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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CELEBRADA EL 7 DE JUNIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a los siete días 
del mes de junio del año dos mil trece, a las dieciséis horas con siete minutos, 
en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora doctora Catalina 
Castro Llerena, Presidenta; el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor 
Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día establecidos en la convocatoria 
de 6 de junio de 2013, que se detallan a continuación: 

1) Conocimiento y aprobación de las actas administrativas de lunes 6 de 
mayo de 2013 y jueves 23 de mayo de 2013; 

2) Aprobación de las reformas a la Programación Anual de la Política 
Publica del año 2013; 

3) Aprobación de la propuesta del Presupuesto Extraordinario para las 
Elecciones Secciona les 2013-2014; 

4) Conocimiento de los oficios Nos. 000581 y 000582, de 30 de mayo de 
2013, respectivamente, mediante los cuales el Consejo Nacional 
Electoral pone en conocimiento el plan operativo, disposiciones 
generales y presupuesto para las elecciones seccionales 2014, así como 
la resolución No. PLE-CNE-2-28-5-2013; y, resolución sobre el periodo 
electoral; y, 

5) Informe de la señora Presid~nt~obre la Rendición de Cuentas del 
Tribunal Contencioso Electora~ 
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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 
DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS DE LUNES 6 DE MAYO DE 2013 Y 
JUEVES 23 DE MAYO DE 2013. 

Se da lectura del acta de la sesión administrativa extraordinaria 
correspondiente al lunes 6 de mayo de 2013. El señor doctor Guillermo 
González Orquera observa que en el cuarto párrafo de la página cuatro de seis 
se debe incluir que él manifestó que no cabía la aprobación de los informes 
sino sólo su conocimiento. Al efecto, el Pleno del organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 154-07-06-2013: Aprobar el Acta No. 066, de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 6 de mayo de 
2013, con la observación de forma presentada por el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Juez del Tribunal. 

Se da lectura del acta de la sesión administrativa extraordinaria 
correspondiente al jueves 23 de mayo de 2013. Al efecto, el Pleno del 
organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 155-07-06-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 
067, de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 23 de 
mayo de 2013. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LAS 
REFORMAS A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DEL AÑO 2013. 

La señora Presidenta pone en conocimiento del Pleno el documento que 
contiene las Reformas a la Programación Anual de la Política Pública del año 
2013. 

Al respecto el señor doctor Miguel Pérez Astudillo manifiesta que desde su 
punto de vista son necesarias las reformas presupuestarias propuestas en el 
documento, dado que existen nuevas actividades que cumplir. 

De su parte, el señor doctor Patricio Baca Mancheno manifiesta que en virtud 
de que los documentos de respaldo para tratar este punto del orden del día 
difieren de los que se acompañaron a la convocatoria del martes pasado; y, de 
que no existe sustento financiero, legal, técnico o de planificación, sobre la 
pertinencia de los cambios, lamenta tener que abstenerse de emitir un voto 
positivo respecto al tema, aclarando que no está en contra ni de la gestión 
administrativa, ni del manejo de los proyectos presentados por los señores 
jueces. 

En consecuencia y con cuatro votos a fa~ abstención del senor doctor 
Patricio Baca Mancheno, el Pleno resuelve: 
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RESOLUCIÓN No. 156-07-06-2013: Aprobar, con la abstención del doctor 
Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, las reformas al 
presupuesto ordinario y a la Programación Anual de la Política Pública del año 
2013, y autorizar que la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del 
Tribunal, realice todo acto necesario para su ejecución en ejercicio de sus 
atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA LAS 
ELECCIONES SECCIONALES 2013-2014. 

La señora Presidenta pone en conocimiento del Pleno el documento que 
contiene la Propuesta de Presupuesto Extraordinario para las Elecciones 
Seccionales 2013-2014. 

Al respecto el señor doctor Guillermo González Orquera, propone que en el 
numeral 4.2.1 de la propuesta de presupuesto se cambie la palabra elaboración 
por reproducción. 

El señor doctor Miguel Ángel Pérez Astudillo, solicita que se le informe sobre el 
desglose del rubro de comunicaciones, ante lo cual la señora Presidenta 
manifiesta que tal asunto está detallado en el informe suscrito por el 
responsable de la Unidad de Comunicación y que se encuentra anexo a la 
convocatoria para la sesión de este día. 

Asimismo, la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés dice que su despacho 
no contratará más personal en este periodo electoral, pese al posible aumento 
de causas que se prevé. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno manifiesta su preocupación dado que 
no encuentra sustentos documentales, financieros y jurídicos, que demuestren 
que los montos que se propone aprobar sean los justos y necesarios, y dice 
que su insistencia en este asunto se da porque desea que quede 
absolutamente claro y transparentado el gasto. Por eso lamenta tener que 
abstenerse de emitir un voto positivo sobre este punto del orden del día. 

En consecuencia y con cuatro votos a favor y la abstención del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 157-07-06-2013: Aprobar, con la abstención del doctor 
Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, la propuesta del 
Presupuesto Extraordinario para las Elecciones Seccionales 2013-2014, y 
autorizar que la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del Tribunal, 
realice todo acto necesario para su ejecución en ejercicio de sus atribuciones 
constantes en el artículo 71 de la Lei:-órgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, Código de la Democracia.6' . 

TCE- SECRETARÍA GENERAL Página 3 de 4 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DE LOS OFICIOS 
Nos. 000581 Y 000582, DE 30 DE MAYO DE 2013, RESPECTIVAMENTE, 
MEDIANTE LOS CUALES EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PONE EN 
CONOCIMIENTO EL PLAN OPERATIVO, DISPOSICIONES GENERALES Y 
PRESUPUESTO PARA LAS ELECCIONES SECCIONALES 2014, ASÍ COMO 
LA RESOLUCIÓN No. PLE-CNE-2-28-5-2013; Y, RESOLUCIÓN SOBRE EL 
PERIODO ELECTORAL 

La señora Presidenta dispone que el Secretario del Pleno de lectura a las dos 
comunicaciones del Consejo Nacional Electoral, y de esa manera el Pleno 
aprueba por unanimidad lo siguiente: 

RESOLUCIÓN No. 158-07-06-2013: Dar por conocidos los oficios Nos. 000581 
y 000582, de 30 de mayo de 2013, respectivamente, mediante los cuales el 
Consejo Nacional Electoral pone en conocimiento el plan operativo, 
disposiciones generales y presupuesto para las elecciones seccionales 2014, 
así como la resolución No. PLE-CNE-2-28-5-2013. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DE LA SEÑORA 
PRESIDENTA SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

La señora Presidenta informa que está preparando el acto de rendición de 
cuentas, que es legalmente obligatorio, que se realizará en la ciudad de Quito 
el 3 de julio del 2013 en el salón del ex Senado, para lo cual está elaborando el 
respectivo informe que será entregado a las autoridades pertinentes y a los 
asistentes al acto. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo manifiesta que él considera que la 
rendición de cuentas es un informe de las actividades del Pleno, que se debe 
realizar por obligación constitucional y legal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno solicita se permita que las señoras 
juezas y señores jueces tengan la oportunidad de enriquecer el informe, previo 
a su impresión. 

Sin otro asunto que tratar, y luego de que se han tratado los puntos constantes 
en el orden del día, la señor · nta agradece la presencia de la señora 
Jueza y señores jue , y levan a sesión del Pleno a las dieciséis horas con 

cuar~m;tr~/ 

Dr . Catalina Castro Llerena 
P ESIDENTA 

RIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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